RES. 673/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000980, Ent. N° 788/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/18 para “la contratación de 5040 horas de servicios profesionales  dedicados a desarrollo y mantenimiento de Software a medida, gestión de proyectos y gestión de proceso de negocios, 576 horas anuales, servicios profesionales, dedicados a la gestión de base de datos; y 864 horas anuales de servicios profesionales dedicados a la gestión de infraestructura;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 18/04174 de fecha 22/06/18, el Intendente  dispuso autorizar el llamado de la presente Licitación y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares;
2) que se efectuaron las publicaciones correspon​dientes, de acuerdo con lo dispuesto por el  Artículo 51 del TOCAF;
3) que con fecha 9/08/018, tuvo lugar el acto de apertura, al que se presentaron las siguientes firmas GEOCOM URUGUAY S.A., ARNALDO C. CASTRO S.A., BULL URUGUAY S.A., y IBSOFT LTDA.:
4) que de acuerdo con el Informe Técnico fue descalificada la firma IBSOFT LTDA., por no cumplir con los requisitos mínimos solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, al presentar sólo un curriculum  con perfil técnico, cuando se solicitaba  como mínimo tres personas para el item 1, y dos personas en para el  item 2;
5) que la Comisión Asesora, luego de efectuado el estudio de las ofertas, y el cuadro comparativo con los factores de evaluación establecidos en el Pliego (antecedentes 60 puntos y precio 40 puntos), por informe de fecha 12/11/18, aconsejó adjudicar la Licitación, de acuerdo con el siguiente detalle:

Item 1- a la firma BULL URUGUAY S.A.

Item 2- a la empresa GEOCOM S.A. y

Item 3- a la empresa GEOCOM S.A.;
6) que por Resolución Nº 18/07998 de fecha  23/11/18  fue adjudicada la presente Licitación, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, y ad referendum del dictamen del Tribunal de Cuentas;
7) que según informe de fecha 10/01/19 fue autorizada la transposición de rubros en el Ejercicio 2019- transacciones 155, renglón 282 por U$S 68.163,84 para la firma GEOCOM, y  por U$S 276.696 para la firma  BULL URUGUAY;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación definitiva con cargo al rubro presupuestal correspondiente con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada actuante;

3) Devolver las actuaciones.
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